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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srca. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente* 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SB PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre 7 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimot de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto M 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTEJFICIAL. 

(Gaceta del dia 28 de Octubre.) 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTROS. 

SS. MU. y Augusta Eeal Familia 
contimían sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

AGUAS. 

I 
DON B A R T O L O M E P O L O , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sabor: que en el expediente 

do que se hará mención hs dictado 
la providencia siguiente: 

«Visto el expediente promovido 
por D." Jesusa Enriquez, vecina de 
Bicllo, sobre variación del aprove-
chamieuto de aguas derivadas del 
rio llamado de los «Orrios» con des
tino al movimiento do un batan es
tablecido dentro de la finca de su 
propiedad titulada «La Cornellana.» 

Resultando que dada publicidad 
á la pretensión deducida, se presen
tó escrito do oposición suscrito por 
D. Pedro García y García, de igual 
vecindad, fundado en que de acce-
derse ú lo solicitado por la Enriquez 
se vería él privado do los derechos 
adquiridos en un molino harinero, 
que toma las aguas del citado arro
yo, y en que datando esto aprove
chamiento de mas de 20 y 40 años, 
no puede monos do ser respetado y 
amparado por la Administración, 
sin que proceda hacer nuevas con
cesiones en perjuicio del mismV. 

Resultando que al tener conoci-
njiento de la oposición formulada 

por el García, la D." Jesusa Enri
quez alega que con la variación del 
aprovechamiento de riego que soli
cita en nada se perjudican los dere
chos del opositor; y que éste ha pre
sentado información testifical ante 
el Alcalde respectivo para probar 
los hechos formulados en el escrito 
de oposición, en cuyo acto pidió la 
D.* Jesusa que el García justificase 
ser dueflo del artefacto, tenerle 
comprendido en la matrícula de 
subsidio industrial y haber obtenido 
autorización para variar el sobre-
puerto, de cuyos particulares solo 
aparece probado en el expediente el 
de ser dueño del molino do que se 
trata. 

Resultando que oído el Sr. Inge
niero Jefe de Caminos, Canales y 
Puertos de la provincia, reconoce 
en su informe que efectivamente 
pueden irrogarse peijuicios al D. Pe
dro García, si la variación del apro
vechamiento se hiciera tal cual se 
pide, una vez que de las aguas que 
actualmente utiliza la Enriquez en 
el riego do la finca volvían parte de 
ellas al arroyo de los «Orrios», en
grosando su caudal antes do la toma 
de las quo dan movimiento al moli
no, lo que no sucedería destinándo
las al batán por tener la salida el 
cauce de estas aguas abaja do la in 
dicada presa de toma, y propone las 
condiciones facultativas á que debe 
sujetarse la concesión, para que no 
se lastimen en nada los derechos 
adquiridos por el D. Podro García, 
las quo fuerou aceptadas é hicieron 
suyas la Junta provincial do Agri 
cultura, Industria y Comercio y la 
Comisión permanente al emitir los 
suyos respectivos. 

Resultando que á tenor de lo con
sultado por el expresado Sr. Inge

niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia y Corporaciones referidas, 
y de lo dispuesto en los artículos 
149, 153 y 218 de la Ley de aguas 
de 13 de Junio de 1879, y el 24 de 
la Instrucción de 14 de Junio últi
mo, se otorgó á la O.' Jesusa Enri
quez la concesión solicitada bajo las 
condiciones facultativas y adminis
trativas siguientes: 

1. " La cantidad de agua conce
dida á perpetuidad, será de 0,005 
metros cúbicos por segundo. 

2. ' El cauce y presa de toma üo 
dichas aguas serán los mismos quo 
servían para el anterior aprovecha
miento. 

3. ° El cauce de salida del batán 
desaguará en el rio á una distancia i 
do 25 metros, contada hacia aguas 
arriba á partir do la línea determi
nada por el sobrepuente del molino 
de D. Pedro Garcia, á fin de quo las 
aguas una vez que den movimiouto 
al batán, ingresen en el rio antes 
de la toma do las que posee dicho 
señor, y pueda aprovecharlas, no 
resultando lesionado en sus dere
chos. 

4. " Si en cualquiera tiempo las 
aguas adquiriesen propiedades no
civas á la salubridad ó vegetación 
por causa de la industria para que 
se conceden, so considerará cadu
cada esta concesión, sin derecho á 
indemnización alguna. 

5. " El concesionario dará princi
pio á las obras á los dos meses de 
notificada la providencia do conce
sión ó antes si lo estima convenien
te, terminándolas en el plazo de seis 
meses y estando obligado á partici
par á la Jefatura de Obras públicas 
el dia en que empiecen y conclu
yan, para que pueda vigilarlas y 

ver si se ejecutaron con sujeción i 
las condiciones impuestas. 

6." La concesión se supone he
cha sin perjuicio do tercero y dejan
do á salvo los derechos particulares, 
entendiéndose que será denegada la 
autorización si en el término de 30 
días no manifiesta la concosionaria 
su conformidad con las condícioues 
que se le fijan, ó no hace las obser
vaciones que sobre las mismas le 
ocurran, estando también obligada 
á presentar dentro do los 30 días si
guientes al en que le sea notificada 
la resolución definitiva de otorga
miento do la concesión, la póliza 
timbre de 25 pesetas á que se refie
re el art. 69 de la Ley del sello y 
timbre do 31 Diciembre de 1881. 

Resultando que notificada esta 
providencia á la D." Jesusa Enri
quez, ha presentado instancia con 
fecha 26 de Agosto último haciendo 
observaciones acerca do la forma en 
que se la otorgó la concesión y 
concluye por suplicar se modifiquen 
las condiciones 1.*, 3.* y 5.", que 
considera perjudiciales á sus dere
chos. 

Resultando que dado conocimien
to de esta reclamación al Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas, evacúa 
su informe manifestando no deben 
estimarse las observaciones quo ha
ce la concesionaria para que se mo
difiquen las condiciones facultativos 
de la concesión, mediante áque ha
biéndose solicitado solo el cambio 
de aprovechamiento sin introducir 
Modificación, alguna en el estado actual 
de las cosas, ni en la loma de aguas ni 
en la cantidad de las mismas, aun fué 
mas allá de lo solicitado la conce
sión otorgada, una vez que la finca 
Cornellana no tiene mas superficie 
que una hectárea, para cuyo riego 
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basta 0,001 metros cúbicos de agua, 
por segundo, y para el nuevo apro
vechamiento se le conceden 0,005 
metros cúbicos por segundo, canti
dad suficiente para mover el arte
facto, y el punto fijado para salida 
del cauce es el mas apropósito dada 
la topografía del terreno y las con
diciones del sobrepuerto de toma de 
aguas para el molino del D. Pedro 
García, á no ser que la Enriquez 
probara de un modo palmario que 
este ha variado la situación de aquel 
y que la toma de aguas se encoatra-
ba primitivamente á donde pudiera 
recibirlas del batan, saliendo de la 
finca Cornellana por el punto por 
donde la D." Jesusa pretende que 
salieran. 

Considerando que las observacio
nes hechas por la D.' Jesusa Enri
quez i las condiciones 3." y 5." de la 
concesión están basadas en la falta 
de justo título para el aprovecha
miento alegado por el D. Pedro Gar
cía, y en que las obras ejecutadas 
en el sobrepuerto, sin la debida au
torización, deben ser destruidas por 
orden de la Administración. 

Considerando que en el expedien
te objeto de este particular se halla 
plenamente probado á medio de la 
testifical y confesión de la misma 
interesada, que si el D. Pedro Gar
cía introdujo alguna variación en 
el sobrepuerto, roformindole & dis
tancia de uno ó dos metros, estas 
obras, ejecutadas al parecer sin la 
debida autorización, datan de mas 
de 20 años; y que este tiempo da 
derecho para aprovechar indefinida
mente las aguas, conformo al artí
culo 140 de la citada ley de aguas 
de 13 de Junio de 1879, sin que co
rresponda A la Administración el 
conocimiento de este asunto, quien 
debe concretarse á reconocer el es
tado posesorio de los aprovecha
mientos, en los casos en que, como 
el presente, cuentan mas de año y 
dia las obras ejecutadas con tal ob
jeto. 

Considerando que la cantidad de 
O'OOó metros cúbicos de agua es 
mas que suficiente para el objeto i 
que so destina, según el informe fa
cultativo del Sr. Ingeniero Jefe de 
Caminos, Canales y Puertos de la 
provincia, y que la Administración 
no debo conceder mayor caudal de 
agua que el únicamente necesario 
para el aprovechamiento de cuya 
concesión se trate, conforme d lo 
establecido en la citada ley de 13 de 
Junio de 1879; he hacordado decla
rar que no son aceptables las ob
servaciones hechas por D." Jesusa 
Enriquez, y en su consecuencia de
negar la autorización solicitada, se
gún asi se previene en el art. 14 do 

tapifada Instrucción de 14 de Junio 
tfltime. 

León Octubre 23 de 1883. 
E l Gobernador. 

Bartolomé Polo. 

Hago saber: que por D. Alfonso 
García Morales, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el día 1.* del mes de la 
fecha & las diez de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias de la mina de alluvio-
nes auríferos llamada Alice, sita en 
término del pueblo de Puente Do
mingo Florez, Ayuntamiento de 
idem, paraje llamado cubila, y l in 
da al E. prado de D. José López D¡-
flez, S. tierra de D. Gumersindo 
Garcia, O. huerta de D. Francisco 
Suarez y N . viña de D. Camilo Ro
dríguez; hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro del prado de D." Emilia Ve
ga, desde él se medirán 500 metros 
20 grados S., al E., 100 metros al 
N . , 500 al E. 20 grados S., 100 me
tros al S., quedando en esta forma 
cerrado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to do este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

Leoa 24 de Octubre de 1883. 
Barlolomó Polo. 

COMISION PnOVINCIAL. 

Secretaría.—Suministros. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el mes de Octubre de 1883. 

Artículos de suministro 
con su redticcion al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Cs. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 26 

Ración de cebada de 6'9375 
litros. 0 81 

Quintal métrico de paja 4 97 
Litro de aceite 119 
Quintal métrico de carbón.. 7 62 
Quintal métrico de leña . 3 77 
Litro de vino 0 44 
Kilogramo de carne de vaca 1 04 
Kilogramo de carne de car

nero 1 03 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores.; 

León 26 de Octubre de 1883.— 
El Vice-presidente, Aramburu.— 
P. A. de la C. P.: el Secretario, Leo
poldo García. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Joaquín Rodríguez del Valle, 
primer Teniente Alcalde en fun
ciones de Alcalde constitucional 
de León. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

M. I . Ayuntamiento, se celebrará 
subasta por pujas á la llana, con 
arreglo á lo dispuesto en el artí-
cxilo 17 del Iteal decreto de 4 de 
Enero do 1883 para las subastas de 
obras públicas, el dia 28 de Noviem
bre próximo á las once de su mafla-
na en la Sala de sesiones de la Cor
poración, y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, para adjudicar al autor 
de la proposición más ventajosa, la 
obra de colocación de una acera en 
el borde derecho de la calle de Or
deño I I . 

El tipo para la admisión de las 
proposiciones que se harán verbales 
y con arreglo al siguiente modelo, 
es el de 12.206 pesetas SO céntimos. 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará, con la cédula perso
nal, documento que acredite la con
signación en Dopositaría de una 
cantidad equivalente al 5 por 100 
del importe de aquella. 

El presupuesto y condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal. 

León 26 de Octubre de 1883.— 
Joaquín Rodríguez del Valle. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de . . . . y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
obras de . . . . se comprometo ú to
mar á su cargo la construcción de 
las mismas, con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. DELEGACIÓN DE LEÓN. 

Debiendo procederse por el personal de esta Delegación á efectuar la 
cobranza de las contribuciones Territorial, Industrial é Impuesto equiva
lente á los de Sal correspondiente al segundo trimestre del actual año eco
nómico, tendrá lugar en cada una de las localidades que á continuación 
se expresau por sus respectivos recaudadores y en los dias y horas que á 
las mismas se designan. 

Ftcha en que ha de efectuara* 
Xa cobranza. 

Nombre dol recaudador. Pueblos que recauda. 

CayoBoada 
Pedro Aller 
José Velazquez 

Juan López 

Eladio Valcarce 

Manuel Romero 

Antonio Crispulo Garcia, 

Benigno García Tuüon.. 

Francisco Florez 
Benigno Garcia Tuüon.. 

León De l l . ' a lSONov .Degáé 

í Armunia 
¡San Andrés 
'Villaquilambre 
íRioseco de Tapia 
¡Cimanes del Tejar 
fCarrocera 
^Valdefresno 
ÍVillasabariego 
ISariégos 
.¡Cuadros.' 
jGarrafe 

Í
Onzonilla 
Villaturiel 
Vega Infanzones 
Gradefes 
\Mansilla Mayor 
ÍMansilla las Muías 
(Chozas de Abajo 
¡Santovenia 

• •jVilladangos 
[Valverde del Camino.. 

. . Vegas del Condado... 

PARTIDO DE ASTORGA 
Santa Marina del Rey. 
ITurcia 

José Natal. ÍBenavides 
/Villares de Orvigo. 
Hospital de Orvigo. . . 

I Villamegil 

Fidel Alonso Gutiérrez. f ^ Z ^ . ^ : . \ 
lAstorga 
,Sta. Colomba Somoza. 
(Rabanal del Camino... 

Paulino Corrales ¡Otero de Escarpizo— 

José González.. 

Vicente García. 

6 y 7 
4 y 5 
2 y 3 
5 al 7 
8 a l l 0 
2 y 3 
3 al 5 
7 al 9 
8 y 9 

10 al 12 
3 al 5 

14 y 15 
17 y 18 
20 y 21 
1 al 15 
6 al 8 
3 al 5 

10 al 12 
2 y 3 
4 y 5 
7 y.8 
4 al 6 

Del 3 al 6 
8 al 11 

13 al 16 
17 al 20 
21 y 22 
3 y 4 
5 al 7 
9 al 11 

15 al 19 
3 al 5 
7 al 9 

14 y 15 
11 y 12 
17 al 19 • 
42 al 20 
21 al 23 
26 al 82 
23 al 25 
20 al 22 

1 al 8 
3 y 4 
6 al 8 

10 al 13 
14 y 15 
17 al 19 

Pradorrey 

Fidel Alonso Gutiérrez. . j l ^ f Miñas.' WW. 
iLucillo 

Paulino Corrales ¡Priaranza 
'Val de San Lorenzo... 

Vicente Moráu Truchas 

1Llamas 
Cañizo 
San Justo 
jCastrillo los Polvazares 
[Villarejo 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
Juan Santos Romero LaBañeza Del 12 al 16 

[Regueras I y 2 
ISt. Elena de Jaraúz... 3 al 5 

Juan García ¡Bercianos del Páramo. 6 al 8 
jSt." María del Páramo. 9 y 10 
lürdiales 11 al 13 
(Castrillo la Valduerna. 5 y 6 

Joaquín Duviz ¡Destriana 7 al 9 
'Villamontán 12 al 14 
(Castrocalbon 5 al 8 

Félix Mata Castrocontrigo 12 al 16 
'S. Esteban de Nogales. 20 y 21 

•c „-™ T )„ : , (Quintana del Marco... 5 y 6 Francisco Ruiz ^ de los Melones_ _ 7 ¿ 9 
(San Cristóbal 18 al 20 
ISt.' Maria de la Isla... 15 y 16 

r^™* t t a i i n 'Quintana y Congosto. 12 al 14 Gaspar Palau B¡ de ¿ Veg£ 21 al ¡¡g 
/Audanzas 5 al 7 
'Pozuelo 8 y 9 

¡Palacios la Valduerna. 
Domingo Santos ¡Soto de la Vega 

ÍVillazala 
IS. Adrián del Valle. . . 
\S. Pedro Bercianos... 

Lorenzo Santos ¡Zotes 
/Poblad." Pelayo García 
(Laguna Dalga 
'Roperuelos 

Í
Cobrones 
Valdefuentes 
Laguna Negrillos.. . . 

Clemente Sutil Bustillo 

Juan Santos. 

5 y 6 
9 al 13 
7 y 8 

11 y 12 
1 y 2 
4 al 6 

13 y 14 
7 al 9 
8 y 9 

12 y 13 
14 y 15 

5 al 7 
4 al 6 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Eugenio Castellanos. 
Alvares 
(Bembibre 
|Folgoso 
llgüeña 
Trabadelo 
[Balboa. 

Nicolás Amigo ¡Vega Valcarce. 
/Barjas. 

Cristóbal Fernandez... 

Oencia. 
Borrenes 
iCarracedelo 
iLago de Carucedo 
(Priaranza 

José Blanco Villafranca 

Í
Arganza 
Cabanas-raras 
Camponaráya 
Cacabélos 
Sanccdo 

/Paradaseca 
Telesforo Garnelo ¡Ven-a Espinareda 

'Villadecanes 

Antonio López IvaulFinoíledo: \'.'.'.'. 

Í
Candin 
Peranzanes 
Fabero 

José González. )BenuzaDOm.ÍnS.0.F1.0.reZ 

ceiso López carbajai... . ) ^ £ d a : : : : : : : : : : 
Leandro Martínez Berlnnga 
Indalecio Méndez Gorullón 
Julián Velasco Castropodame 
Antonio Martínez Congosto 
José Liñan Castrillo 
Gregorio Arias. Encinedo 
Manuel Fernandez Fresnedo 
Policarpo Valcarce Los Barrios de Salas... 
Jesús Frang'anillo Molinaseca 
Manuel Anas Noceda 
Manuel Martínez Diaz... Páramo del Sil 
Nicolás Arias San Esteban 
Juan Garcia. Toreno 

Del 1 al 5 
6 al 10 

11 al 14 
15 al 18 
10 al 12 
6 y 7 

19 al 22 
13 y 14 
16 y 17 

6 y 7 
18 al 22 
9 al 11 

14 al 17 
' 6 al 10 

6 al 8 
10 y 11 
16 al 18 
19 al 22 
12 y 13 
6 al 8 

15 3117 
11 al 13 
7 y 8 

11 al 13 
7 al 9 

17 al 19 
11 al 13 
7 al 10 

12 al 14 
12 y 13 

7 al 11 
7 al 11 
7 al 11 
7 al 11 
7 al 11 
7 al 11 
7 al U 
7 al 11 
7 a l l í 
7 al 11 
7 al 11 
7 al 11 
7 al 11 
7 a i n 

Segundo Boiso.. 

Señen Valcarce. 

Tomás Rubio. 

Julián Rodríguez. 

Felipe Rubio 

PARTIDO DE MURIAS. 

(Barrios do Luna Del 3 al 5 
.¡Luncara 6 al 8 
íLa Majúa 10 al 12 

Í
Valdesomario 2 y 3 

LasOniañas 5 al 7 
Soto y Amío 11 al 13 
Sta. María do Ordás.. . 15 y 16 
.Palacios del Sil 7 al 9 

.¡Cabrillanes 11 al 13 
'Murias 15 al 17 
Vegarienza 5 al 7 
Campo la Lomba 8 al 10 
Riello 11 al 13 
Villablino 7 al 9 

PARTIDO DE SAHAGÜN. 

(Saha^un Del 20 al 23 
Antonio Florez ¡CubilTas de Rueda 8 al 10 

(Valdepolo 4 al 6 
[Calzada 16 y 17 
iBercianos 15 
lloara 13 y 14 
iVillomartin..: 8 

"XSta.M.'dcMontodeCea 10 y 11 
JSahelices 4 y 5 
ÍVillasolan 6 y 7 
[ Villazanzo 1 al 3 
\Cea 4 y 5 

• 'ÍVillamol 6 y 7 

Mariano del Rio. 

Claudio Encinas 
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tGrajal 
' '/Joarilla 

¡Escobar 
jGalleguillos 

' '¡Gordaliza 
(vaiiefenió....;: 
.Santa Cristina.'..;.. 
jCastíótiérra .' . . 

• 'jViBáinórátiér 
' • ' '. . ,\ . lErBúrgó '. . . ' . . . . . . . . 

IA l m á n z á . . . . . . . . . . 
La Tegá Almanza.. 

vaienuu jgj^;;::::::;:: 
/Costromudarra. 

Ensebio de Francisco. 

Miguel de Luna . 

JuanNistal.. 

I Villaverde de Arcayos., 
PARTIDO DE RIAÍÑÍO. 

4 al 6 
2 y 3 

3 
4 y 5 

2 .; j 

8r 
11 y 12 
4 a l 6 . ' 
4 y 5 
7 al 9.:, 

14'al'16 
6 
3 
2 

Fidel Asensio. 

Heriberto González. 

José Carri l . . . . 

Pedro González— 

Antonio González. 

Buron 
'(Acetado/..... • •'•••'• 
.JPrado. 
/Eénedó 
(Valderrueda 
\CiStierna. . . ' . . . . . ' . . . . 

' /Maraña. . ' . . ' . . . . . . . . 
Boca de Huórgano... 
lOseja 

.(Posada../..;.. 
/Pribro 
iRiáfio:.'.;. 
[Lillo. 
\Salamon 

' ÍReyero. 
(Vegamian 

. V i l l a i y a ú d r e . J . 

Del 14 al 16 
12 y 13 
2 y 3 
7 al 9 
4 al 6 
7 al 10 
3 y 4 
3 al 5 

10 y 11 
8 y 9 

13 y 14 
15 al 17 
10 al 12 
2 y 3 
5 y 6 
7 al 9 

11 al 14. 

PARTIDO DE VALENCIA. 

Indalecio Rodríguez. 

Andrés Merino. 

Antolin del Valle, . . 

Juan del Valle . . . . . 

Cándido'Bákiénto?. 

Vicente Otero . . . . . 

Pedro S á n c h e z — ' . 

Santos Ordoñez. 

Gregorio Zotes. 

[Ardon.. 
ICubillas de loa Oteros. 
IValdevimbre 

.<Matanza 
¡Izagre : 
Valdemora 
'Castilfalé 

Í
Algadefe 
Vitlamandos 
Villaquejida 
Cimanes 

(VillamaSan 
Villacé.. . 

.(Toral 
/Villadeinor 
(San Millan 

. Valderas 
ÍCas t ro fue r t e . . . . . . . . . 

; Villabrtiz 
• Fuentes 
(Valencia 

.¡Fresno 
.'Cabreros 
ÍMatadeon 

.¡Pajares 
walverde Enrique 
iGuseridos 
ICoryillos 

. jCampo 
(Villanueva Manzanas 
' Santas Martas 
iGdrdoncillo 
yvillafer 

1' jVillahornate 
(Campazas.' 

Del 11 al 13 
16 y 17 

. 18 al 20 
4 y 5 
2 y 3 
7 y 8 

? ^ 
3 y 4 

. 5 al 7 
8 a l l 0 
1 al 4 
8 y 9 
2 y 3 
4 y 5 
6 y 7 

. 4 a l 6 
2/y.3 
7 y 8 
4 y 5 
7 al 9 
I y 2 
4 y 5 
7 y 8 
3 al 5 

" 1 0 
1 y 2 
3 al 5 
7 y 8 
9 y 10 

14 al 16 
I I al 13 
3 y 4 
8 y 9 
6 y 7 

Bernardo Diez. 

Manuel Díaz Presa.. 

Manuel Barrio'". 

Prudencio García.., 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

[Cármenes Del 
JSanta Colomba... . . . . 

' ' ' ¡ L a Vecilla. 
(Valdepiélago 
ÍRodiezmo 

, . . '.¡Pola'de Gordón . . . . . . . 
. ( l a Robla 
,iYáldelüguero's . . . - : . ; . 
:)Valdeteja 

" • •'Matallana 
(Vegacervera 
¡Boñár 

.¡Vegaqucmada. 
'La Ercina 

2 al 5 
13 y 14 
15 y 16 
17 y 18 
2 al 4 
6 al 9 

10 al 13 
3 y 4 

5 
13 y 14 
15 y 16 
14 al 17 
11 al 13 
7 al 9 

miento de los Sres. Contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 dfe Diciembre de 1869 refor-
inada por Real decreto de 25 de Agosto de 1871; é interesándoles á la vez 
á-ín desque realicen sus respectivas cuotas dentro de los días designados, 
pues eruitro caso se llevaránjá efecto las meditas coercitivagjmie" sp en-
tablárjintCon toda actividad c6nti;a¡los que resnftasen en des^Jiiertq/í, ' ... 
Ji',-, ^mff¿Bmo se.,,r.gcomien.daan))í^$fi^zmen^ju^tajo ni tó^n pret^sto 
dej^de; jecoger¡:los -oportúnos irecibdsijtalo^iii^ir '.^riüfiai' el^pago 
'.pQSBfa^é.e8tos:(^aD^tó»*^oni^)s únici^ cg§ jtistifi^in .pi?J)erloVefec-
tuádo. : ''{•• -Ü; - ^ - 1%' 'M Míí 'MI' .•'X.'-: 

NQ,d.eb.en l o % 3 i ^ ' . J C ^ ^ i ^ n t é $ j 4 Í ! n > % , ^ m ^ ^ n ^ < 4 9 ° 6 s? 
hallen eDmeadados, si dicha enmienda no se halla salvada al dorso por 
medio dé nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello de la 
Administración, así como en manera alguna deberán satisfacer cantidad 
á cuenta de sus cuotas por más que esta se consigne en su correspon
diente, recibo .talonario, o se facilite manuscrito, tola vez que en ambos 
casos no tiene efecto alguno para' esta Delegación. 

León 25 de Octubre de 1883.—El Delegado del Banco de España, Pió 
G. Escudero.-r-V." B.°—El Delegado de Hacienda, Palacios. 

INTENDENCIA MILITAR. . 
DE CASTILLA LA VIEJA: ' . 

El Intendente militar de C'astüla la-
Vieja. 

Hace saber: Qúé no habiendo pro
ducido resultado H primera convo
catoria de proposiciones libres para 
contratare! acopio de 18.000-hectó-
litros de cebada con destino á la fac
toría de subsistencias de Valladolid, 
por el presente se anuncia una "se
gunda con el propio objeto, que 
tendrá lugar en esta Intendencia y 
simultáneamente en las Comisarías 
de Guerra de 'Avila, Leou, Salar • 
manca y Zamora el día 10 del pró-
ximo Noviembre ú las 12 de la ma
ñana con arreglo al pliego de con
diciones que se hallará de manitíes- i 
to en las expresadas dependencias 
todos los dias no feriados de 11 de 
la mañana á 4 de la tarde. 

El precio límite se anunciará con • 
dias de anticipación al en que 

tenga lugar la subasta en los BOLE
TINES OFICIALES de las provincias 
respectivas, fijándose también en 
los parajes públicos de costumbre. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados extendidas en 
papel sellado de laclase undécima, 
sin raspaduras ni enmiendas, ex
presando los precios en letra,- de
biendo aeftmpañar á las mismas el 
talón de depósito que acredite ha
ber verificado el que oportunamen
te se marcará en el pliego de pre
cios limites como importe del 5 por 
100 del v|ilor total de la contrata asi 
como la correspondiente cédula per
sonal. 

El Tribunal se constituirá con 
media hora, de anticipación al en 
que deba celebrarse el acto para re
cibir las proposiciones que se pre
senten, en la inteligencia que una 
vez dadas las 12 se cerrará la admi
sión de proposiciones y no se podrá 
retirar ninguna de las presentadas. 

Valladolid 26 de Octubre de 1883.. 
—Juan Arenas. 

Lo que se anuncia en ol BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conoci-

AVÜNTAM1ENTO CONSTITUCIONAL 
DE BURGOS. 

J%ria de San Martin, 1883. 

En los dias 11, 12 y 13 de No
viembre se celebrará en el gran 
Mercado, sito en el barrio do San 
Lúeas de esta ciudad, la concurrida 
feria de ganados mular'y caballar. 

El Ayuntamiento ha acordado, 

como'estímulo para lós concurren
tes al ferial;" la distribución de los 
sigüientés-"' ; _' .'.••_ . ' 

.''^o'ílJí^^^t^U'íwSwÁtes) 
al dueño q'úe" presente la,mejor .pia-
ra.dejnu.l_as/p¿¡iáchos treintenos en 
número que no baje de doce. 
. . Unojte¿2qp,T.gesetasr.;(800 reales) 
al duénó qué pregeñté lá mejor pia
ra de muías ó machos quincenos en 
nümero.que no bajé de doce.'.' 

L'no. de .200. pesetas ,(800 reales) 
al dueño'qué presenté la mejor pia
ra dé mulas ó machos lechales que 
iio baje de doce. 

Uno de 100 pesetas (400 reales) 
á la mejor muía ó macho de treinta 
meses. 

Uno de 100 pesetas (400 reales) 
á la mejor muía ó macho de quince 
meses. 

. Uno de 100. pesetas (400 reales) 
á la méjor mula ó macho de leche ó 
lechal; 

Uno de 100 pesetas (400 reales) 
á la mejor potra ó potro de treinta 
meses. 

Uno dé 100 pesetas (400 reales) 
á la mejor potra ó potro de quince 
meses. 

Los dueños de los ganados que 
deseen optar á los premios que han 
de distribuirse el dia 13, se servirán 
concurrir al pabellón del Excelen
tísimo Ayuntamiento, antes dé las 
doce de la mañana del dia 12, con 
el fin de hacer la oportuna inscrip
ción de ganados en el Registro for
mado por este. Ayuntamiento. 

Al propio tiempo de hacerse la 
inscripción se presentará certifica
do.expedido por los Sres. Adminis
tradores de COntíibuéionés y Ren
tas, si el interesado reside en capir 
tales de provincia, y de los Sres. Al 
caldes de sus respectivos domicilios 
si lo verifican en pueblos de corto 
vecindario, y en los que se hallan á 
cargo de los Ayuntamientos las 
correspondientes matrículas do ga
nadería en los cuáles se haga cons
tar que los interesados se dedican á 
la recría de ganado, número de ca
bezas que tenia inscriptas en la ex
presada matricula y contribución 
que satisfacen por dicho concepto. 

Burgos 21 de Octubre de 1883 — 
El Alcalde, Manuel de la Cuesta y 
Cuesta.—P. A. D. S. E.: el Secre
tario, José Rio y Gilí. 

I iKON—1863. 

Imprenta da la Diputación proviucial. 
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